
CE R T I F I C A C I O N 

El infrascrito Secretario General del Consejo Central Ejecutivo del Partido Liberal de 

Honduras CERTIFICA: La Resolución del inciso CUATRO del PUNTO SIETE de la Sesión 

Ordinaria de la Junta Directiva Consejo Central Ejecutivo del Partido Liberal Número 

cincuenta y uno (51) de fecha trece (13) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) que 

literalmente dice:  

ACUERDO Y RESOLUCIONES: 

CCEPLH. -No 07.02-51-2024: RESOLUCIÓN: se encuentra el Punto Aprobación del 

Reglamento de Organización de la Juventud Liberal.- Programación y aprobación del 

primer congreso de la Juventud Liberal, organizado por la Secretaria de Asuntos 

Juveniles y el  Instituto de la Juventud Liberal (INJUVEL). -Resolución que literalmente 

dice:  

a) El Secretario de Asuntos Juveniles Manuel Andino, El Director del Instituto de la Juventud

Liberal Sahyd Martinez y la Secretaria del Instituto de la Juventud Liberal Cecilia Lazo

presentaron para su consideración, discusión y aprobación el borrador del Reglamento de

Organización de la Juventud Liberal. Informaron que llevaron a cabo una asamblea de la

Juventud Liberal en la ciudad de El Progreso, Yoro el sábado 24 y domingo 25 de junio del

año 2022 asi como una reunión de los presidentes de los secretarios de asuntos juveniles

de los Consejos Departamentales en la ciudad de Puerto Cortes y como producto de ambas

reuniones obtuvieron el borrador que hoy presentan. Asimismo, informaron que discutieron

el borrador ampliamente con el Presidente del Consejo Central Ejecutivo, Abogado Yani

Rosenthal, previo a su presentación a este pleno del CCEPL.

b) Después de una amplia discusión se acordó aprobar el Reglamento de Organización de

la Juventud Liberal por lo cual queda aprobado y se acordó remitirlo al Consejo Nacional

Electoral para su respectiva aprobación previa a la publicación en el Diario Oficial La

Gaceta.

c) Se acordó llevar a cabo el Primer Congreso de la Juventud Liberal el próximo veinticuatro

de febrero, fecha en la cual se hará la presentación oficial del Reglamento de Organización

de la Juventud Liberal a los jóvenes del Partido Liberal de Honduras.

      




